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Ayuntamiento Constitucional de Chapala, Jalisco. 
 

 

2452/2020 

17 de noviembre de 
2020 

 

 

                NEGATIVA 

“No cumple la respuesta a mi 

solicitud…” Sic. 

Se MODIFICA la respuesta del sujeto 
obligado y se REQUIERE a efecto de 
que en 10 diez días hábiles contados a 
partir de que surta sus efectos legales 
la notificación de la presente 
resolución, dicte una nueva 
respuesta, atendiendo lo señalado, en 
la que ponga a disposición del 
recurrente la información solicitada o 
en su caso funde, motive, y justifique 
la inexistencia conforme al artículo 86 
Bis de la Ley de la materia. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

03 de febrero de 2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla 
los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos ocupa; 
siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 
41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Chapala, Jalisco; tiene 
reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud 
de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través del 
sistema Infomex, Jalisco el día 17 diecisiete de noviembre 2020 dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud el 09 
nueve de noviembre de 2020 dos mil veinte, por lo que el término para la interposición del recurso comenzó a correr el 
día 11 once de noviembre de 2020 dos mil veinte y concluyó el día 02 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte, 
tomando en cuenta el día inhábil correspondientes al 16 dieciséis de noviembre del año 2020 dos mil veinte,  por lo que se 
determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 
 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 93.1, fracción X toda vez que el sujeto obligado, entrega información que no corresponde con lo solicitado, 
advirtiendo que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Estudio de fondo del asunto. - El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta ser 

FUNDADO, en virtud de que el sujeto obligado no acreditó que proporcionó al recurrente la 

información solicitada de manera completa. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 27 veintisiete de 

octubre del 2020 dos mil veinte, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, donde se le 

generó el número de folio 07670020, de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 

 
“Que ha hecho desde el inicio de la administración 2018-2021 la Dirección de Sistema Informáticos y 

Soporte Técnico del Gobierno Municipal de Chapala en referencia al artículo 131, párrafo V, VI, VII, VIII, X, 

XI, XII, XIV? 
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Se solicitan los proyectos con tipo de modelo, presupuestos, proyecciones de factibilidad, costos con sus 

comprobantes, aprobaciones, contratos, acuerdos, licitaciones, dictámenes, resultados, informes, graficas 

Gantt o equivalente, matrices FODA, nombres de los partícipes con sus funciones y tareas, áreas 

afectadas, tipos y clasificaciones de información manejada en cada proyecto o tarea, en caso de que 

hubiese un acuerdo para manejo de información clasificada o reservada favor de identificar el número o 

folio del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Se solicita listado de impresoras, multifuncionales y plotter propios o en comodato del Gobierno Municipal 

de Chapala así como los que son de terceros en prestación, favor de incluir procedencia (propio, 

comodato, prestado) área de adscripción, fecha de adquisición, costo unitario, origen de presupuesto (de 

proyecto, gasto corriente presupuestado, gasto corriente no presupuestado, donación etcétera), número 

de factura con fecha, marca, modelo, uso (nuevo, usado, facturado), tipo de impresión (laser, matriz, 

inyección de tinta, térmica, sublimado, etcétera), modelo o modelos de los cartuchos que utiliza, 

puertos/conectividad (usb, Ethernet, wifi, etcétera), direcciones MAC (especificar si es Ethernet y/o wifi. 

Se solicita la cantidad total de todos los insumos de impresión adquiridos por el Gobierno Municipal de 

Chapala de la administración 2018.2021 con marca, modelo, impresora designada, numero de factura y 

precio unitario.” Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información el día 09 nueve 

de noviembre del 2020 dos mil veinte, mediante oficio sin número, al tenor de los siguientes 

argumentos: 

 
“… 

Le informo que NO EXISTE en términos del artículo 86 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sentido de su solicitud es NEGATIVA. 

 

Debido a que la información que usted solicito, se le requirió a las direcciones de sistemas y cómputo al 

ser competentes, el cual tesorería manifestó no ser competente, sistemas y computo hasta la fecha no 

dieron respuesta a la misma en el tiempo que establece la ley…” Sic. 

 

Acto seguido, el día 17 diecisiete de noviembre del 2020 dos mil veinte, el solicitante interpuso el 

presente recurso de revisión a través del Sistema Infomex, de cuyo contenido se desprende lo 

siguiente: 
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Por acuerdo de fecha 30 treinta de noviembre del 2020 dos mil veinte, la Ponencia Instructora tuvo por 
recibido vía correo electrónico, el oficio sin número, que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, mediante el cual, notifica el informe de ley, haciendo mención que encontró elementos 
novedosos a los señalados en la respuesta a la solicitud, en este sentido notifica y entrega  
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Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo que una vez fenecido 

el término otorgado ésta fue omisa en manifestarse, por lo que se estima que la misma se encuentra 

conforme con el contenido del informe de ley presentado por el sujeto obligado. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

De lo anteriormente expuesto se tiene que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha sido 

rebasada, toda vez que de las constancias que obran en el expediente del presente recurso, se advierte 

que el sujeto obligado actos positivos mediante los dio respuesta a lo solicitado, en sentido 

afirmativo. 

 

Para mayor claridad se insertan a continuación la solicitud: 

 

 
“Que ha hecho desde el inicio de la administración 2018-2021 la Dirección de Sistema Informáticos y 

Soporte Técnico del Gobierno Municipal de Chapala en referencia al artículo 131, párrafo V, VI, VII, VIII, X, 

XI, XII, XIV? 

Se solicitan los proyectos con tipo de modelo, presupuestos, proyecciones de factibilidad, costos con sus 

comprobantes, aprobaciones, contratos, acuerdos, licitaciones, dictámenes, resultados, informes, graficas 

Gantt o equivalente, matrices FODA, nombres de los partícipes con sus funciones y tareas, áreas 

afectadas, tipos y clasificaciones de información manejada en cada proyecto o tarea, en caso de que 

hubiese un acuerdo para manejo de información clasificada o reservada favor de identificar el número o 

folio del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Se solicita listado de impresoras, multifuncionales y plotter propios o en comodato del Gobierno Municipal 

de Chapala así como los que son de terceros en prestación, favor de incluir procedencia (propio, 
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comodato, prestado) área de adscripción, fecha de adquisición, costo unitario, origen de presupuesto (de 

proyecto, gasto corriente presupuestado, gasto corriente no presupuestado, donación etcétera), número 

de factura con fecha, marca, modelo, uso (nuevo, usado, facturado), tipo de impresión (laser, matriz, 

inyección de tinta, térmica, sublimado, etcétera), modelo o modelos de los cartuchos que utiliza, 

puertos/conectividad (usb, Ethernet, wifi, etcétera), direcciones MAC (especificar si es Ethernet y/o wifi. 

Se solicita la cantidad total de todos los insumos de impresión adquiridos por el Gobierno Municipal de 

Chapala de la administración 2018.2021 con marca, modelo, impresora designada, numero de factura y 

precio unitario.” Sic. 

 

En respuesta a la solicitud de información, el sujeto obligado resolvió en sentido Negativo, dado que el 

área de tesorería notifico la inexistencia de información, y a su vez el área de sistemas y cómputo no 

emitió respuesta a lo solicitado. 

 

Por lo que, la parte recurrente en su recurso de revisión se duele básicamente de que el sujeto obligado 

no cumple en dar respuesta a lo solicitado. 

 

Motivo por el cual, derivado de la inconformidad de la parte recurrente, el sujeto obligado a través de su 

informe de ley, emitió respuesta en sentido AFIRMATIVO, mismo que da respuesta a lo solicitado tal y 

como se observa a continuación: 

 

 

 
 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado da respuesta a 3 tres de las 4 interrogantes 

plateadas por el recurrente, quedando sin contestar la correspondiente a:  

 
Se solicita la cantidad total de todos los insumos de impresión adquiridos por el Gobierno Municipal de 

Chapala de la administración 2018.2021 con marca, modelo, impresora designada, numero de factura y 

precio unitario.” Sic. 
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Por lo tanto, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE al sujeto obligado a 

efecto de que, por conducto de su Unidad de Transparencia, dentro del término de 10 diez días hábiles, 

dicte una nueva respuesta, atendiendo al señalado en antelación, en la que ponga a disposición del 

recurrente la información solicitada, o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia. 

 

SE APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles 

posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo 

apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se hará acreedor de la AMONESTACIÓN PÚBLICA 

correspondiente.  

 
 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  

 
RESOLUTIVOS:  

 

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. - Resulta FUNDADO el recurso de revisión 2452/2020 interpuesto, contra actos atribuidos 

al sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Chapala, por las razones expuestas anteriormente. 

 

TERCERO.-. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUERIR, por conducto de 

la Unidad de Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir 

de que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, se pronuncie y otorgue la 

información solicitada o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia. Asimismo, se APERCIBE 

al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores al 

término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que, 

en caso de ser omiso, se hará acreedor de la AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente. 

 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la 

Ley. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien 
certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 03 tres de 
febrero del 2021 dos mil veintiuno.  
 
 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2452/2020 emitida en la sesión 
ordinaria de fecha 03 tres del mes de febrero del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 10 hojas incluyendo la 
presente.  
MABR/CCN 

 


